
BOJA núm. 5Sevilla, 12 de enero 2002 Página núm. 527

Debe decir:

Provincia: Huelva.
Organo: Audiencia Provincial. Sección 3 de Huelva.
Apellidos y nombre: Rodríguez Gámez, María del Carmen.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2001,- El Director General,
P.S. (Orden de 8.3.2001), El Secretario General Técnico, José
Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que
tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA
núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia la provisión
de puestos de trabajo de libre designación en la Consejería
de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando curriculum vitae, en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 19 de diciembre de 2001.- El Viceconsejero,
Juan Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACION

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial.

Granada.
Código puesto de trabajo: 6807910.
Denominación: Sv. Ayudas.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 27.
Complemento específico: XXXX-2.086.128.
Experiencia: 3.
Méritos específicos: Experiencia en elaboración de infor-

mes con coyuntura y evaluación. Análisis sectorial y actuación
ordenación de mercado. Gestión de sistemas integrados de
ayudas y su inspección. Actuaciones estructurales y gestión
de ayudas.

Número de orden: 2.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial

Granada. Alhama de Granada.
Código puesto de trabajo: 6809210.
Denominación: Director Oficina Comarcal Agraria. Alhama

de Granada.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 26.
Complemento específico: XXXX-1.763.460.
Experiencia: 3.
Méritos específicos: Experiencia en tareas de coordinación

y supervisión de actuaciones comarcales. Experiencia en coor-
dinación de programas y tareas de control, estudio y plani-
ficación de actividades.

Número de orden: 3.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial

Granada. Baza.
Código puesto de trabajo: 6810210.
Denominación: Director Oficina Comarcal Agraria. Baza.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 26.
Complemento específico: XXXX-1.763.460.
Experiencia: 3.
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Méritos específicos: Experiencia en tareas de coordinación
y supervisión de actuaciones comarcales. Experiencia en coor-
dinación de programas y tareas de control, estudio y plani-
ficación de actividades.

Número de orden: 4.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial

Granada. Guadix.
Código puesto de trabajo: 6810710.
Denominación: Director Oficina Comarcal Agraria. Guadix.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 26.
Complemento específico: XXXX-1.763.460.
Experiencia: 3.
Méritos específicos: Experiencia en tareas de coordinación

y supervisión de actuaciones comarcales. Experiencia en coor-
dinación de programas y tareas de control, estudio y plani-
ficación de actividades.

Número de orden: 5.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial

Granada. Iznalloz.
Código puesto de trabajo: 6811810.
Denominación: Director Oficina Comarcal Agraria. Izna-

lloz.
Número de plazas: 1.
Ads: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 26.
Complemento específico: XXXX-1.763.460.
Experiencia: 3.
Méritos específicos: Experiencia en tareas de coordinación

y supervisión de actuaciones comarcales. Experiencia en coor-
dinación de programas y tareas de control, estudio y plani-
ficación de actividades.

Número de orden: 6.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial

Granada. Loja.
Código puesto de trabajo: 6805810.
Denominación: Director Oficina Comarcal Agraria. Loja.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 26.
Complemento específico: XXXX-1.763.460.
Experiencia: 3.
Méritos específicos: Experiencia en tareas de coordinación

y supervisión de actuaciones comarcales. Experiencia en coor-
dinación de programas y tareas de control, estudio y plani-
ficación de actividades.

Número de orden: 7.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial

Granada. Motril.
Código puesto de trabajo: 6806410.
Denominación: Director Oficina Comarcal Agraria. Motril.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.

Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 26.
Complemento específico: XXXX-1.763.460.
Experiencia: 3.
Méritos específicos: Experiencia en tareas de coordinación

y supervisión de actuaciones comarcales. Experiencia en coor-
dinación de programas y tareas de control, estudio y plani-
ficación de actividades.

Número de orden: 8.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial

Granada. Orgiva.
Código puesto de trabajo: 6806810.
Denominación: Director Oficina Comarcal Agraria. Orgiva.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 26.
Complemento específico: XXXX-1.763.460.
Experiencia: 3.
Méritos específicos: Experiencia en tareas de coordinación

y supervisión de actuaciones comarcales. Experiencia en coor-
dinación de programas y tareas de control, estudio y plani-
ficación de actividades.

Número de orden: 9.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial

Granada. Santa Fe.
Código puesto de trabajo: 6807210.
Denominación: Director Oficina Comarcal Agraria. Santa

Fe.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 26.
Complemento específico: XXXX-1.763.460.
Experiencia: 3.
Méritos específicos: Experiencia en tareas de coordinación

y supervisión de actuaciones comarcales. Experiencia en coor-
dinación de programas y tareas de control, estudio y plani-
ficación de actividades.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación convocado por la Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en al artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe a que se
refiere el artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que el candidato elegido cumple los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta
Viceconsejería, en virtud de la competencia que me delega
la Orden de 26 de mayo de 1994 (BOJA núm. 85, de 9
de junio), adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 25 de


